
De: Monica Lizaola Guerrero  
Enviado el: miércoles, 29 de junio de 2016 12:42 p.m. 
Asunto: CONAPRED Resultado Votación Acuerdos AC 
 

Estimadas y estimados integrantes de la Asamblea Consultiva, 
  
Aprovecho para recordarles que el 14 de julio a las 15:00 hrs, está programada la 
próxima sesión de la Asamblea Consultiva y última de este año, en la que 
participarán quienes terminan su segundo periodo en agosto. Les voy a agradecer 
tenerlo en cuenta y asegurar la fecha en sus agendas. La semana próxima se enviará 
la convocatoria. 
 

Con relación a las “Votaciones electrónicas” [1] de la Asamblea Consultiva del 
Conapred, correspondiente a la Ratificación por un segundo periodo de cuatro de 
sus integrantes y a la permanencia de Katia como invitada permanente, les informo:  
 

Acuerdo Electrónico 2/2016.- Las y los Integrantes de la Asamblea Consultiva 
aprobaron solicitar a la Presidencia del Conapred, someter a aprobación de su 
Junta de Gobierno, la Ratificación de las siguientes personas: 1) Tiaré Scanda 
Flores Coto; 2) Esteban Moctezuma Barragán; 3) Marta Lamas Encabo; y, 4) 
Pedro Salazar Ugarte. 

  
VOTACIONES del Acuerdo Electrónico 2/2016  

A FAVOR:  
1) Sarah Corono Berkin 
2) Mauricio Merino Huerta 
3) Jacqueline Peschard Mariscal 
4) Juan Martín Pérez García 
5) Luis Perelman Javnozon 

 

6) Santiago Corcuera Cabezut 
7) Regina Tamés Noriega 
8) Katia D’Artigues Beauregard 
9) Gabriela Warkentin de la Mora 
10) Rogelio Gómez-Hermosillo Marín 
11) José Antonio Peña Merino 

 
ABSTENCIÓN: 

1) Elena Azaola Garrido 
2) Ricardo Raphael de la Madrid 

 
3) Rebeca Montemayor López 
4) Clara Jusidman Rapoport 
5) Alejandro Ramírez Barragán 

 

EN CONTRA: 
  

  
 

                                                           
[1] Las “Votaciones electrónicas” de la Asamblea Consultiva del Conapred, se fundamentan en el artículo 40 y 
41 del Estatuto Orgánico del Conapred (DOF, 21 agt 2015), y en el artículo 30, del Reglamento de la Asamblea 
Consultiva. Su acuerdo de ubicación para ubicación y consulta se difundió en el DOF (dic, 22 2015). 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404797&fecha=21/08/2015
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reglamento%20Asamblea%20Consultiva%20en%20vigor%2021agt2015.pdf
http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Reglamento%20Asamblea%20Consultiva%20en%20vigor%2021agt2015.pdf
http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420983&fecha=22/12/2015


 

Acuerdo Electrónico 3/2016.- Las y los Integrantes de la Asamblea Consultiva 
aprobaron solicitar a la Lic. Katia D´Artigues Beauregard, que permanezca 
como Invitada permanente de dicho órgano ciudadano, a partir del 11 de 
agosto de 2016. 

  
VOTACIONES del Acuerdo Electrónico 3/2016  

A FAVOR:  
1) Mauricio Merino Huerta 
2) Jacqueline Peschard Mariscal 
3) Sarah Corono Berkin 
4) Elena Azaola Garrido 
5) Rogelio Gómez-Hermosillo Marín 
6) Luis Perelman Javnozon 
7) Gabriela Warkentin de la Mora  
8) Clara Jusidman Rapoport 

 

9) Juan Martín Pérez García 
10) Esteban Moctezuma Barragán 
11) Regina Tamés Noriega 
12) Marta Lamas Encabo 
13) Tiaré Scanda Flores Coto  
14) Santiago Corcuera Cabezut 
15)  Rebeca Montemayor López 
16) Alejandro Ramírez Barragán 

ABSTENCIÓN: 
1) José Antonio Peña Merino 
2) Ricardo Raphael de la Madrid 

 
3) Pedro Salazar Ugarte 

 

EN CONTRA: 
  

  

Quedo atenta a cualquier comentario, 
  
Muchos saludos,  
 
Monica Lizaola Guerrero 
Directora de Apoyo a Órganos Colegiados 
Y Coordinación Interinstitucional 
Tel. (55) 52 62 14 90 Ext. 5501 
 


